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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 1 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

• 1,-'• 

PODER JUDICIAL DE L43 FEDERCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIóÑ 

"Año del Centenario de la Pro,nulgación1rjeja 
Constitución Política de los Estados Unid o 

Mexicanos" 

En la Cidad de Médco, a veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, se da cunta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, intructeneI presente asunto, con lo siguiente: 

Constáncias , 
Expediente de la acción'de ihconstitucionalidad'al rubró"indicada, promovida por Pablo 
Francisco Muñoz Díaz, quien se ostenta-como. DirectorGeneral de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nactónal de Transparencia,.Acéso a la lñform'acion y Protección de Datos 
Personales, enuplencia por, ausencia del -.Comisionado' Presidente y del Pleño del 
Instituto 
Acción -de i'nconsitucioñ'alidad. réáibida en .,la. Oficina de O- ificación Judicial y 

	

Correspoñdencia de este Alto Tribunalel.ei1.nticuatro de agost91d:i 	en curso y turnada 
conforme al auto de radicación de1ieinticinco siÓuiente. Conste. 

) 	. 	. 	 • 	. 	 -L 
7Ciudad de México, a veintiochode.agosto de.d' 	i'l diecisiete. 

Visto el escrito 	 como Director General de 
1 	 1 

Asuñt'oS .jurídicos dV Instituto Naciona'l 
., 	• 	. 	 •:• \. .'•.. 

Informacion y Proteccion ,de Datos Personales, en suplencia por ausencia del 
- 	 • 	- 	 • 	

, 	f 

ComisioriadoPresidénté y 	del.Pleno d 	,tituto; mediañte/el cual promueve 
Y.  

acción de inconstitucional ¡dad en cíue sca.iadeclaraFcion de invalidz de 
;' 	, 

«( ) Los artículos Tercero 	C rto transitorio 1(sic) de (sic) Ley de 
Protección qe Datos,Personale ákRosesión. de Sujetos Obligados para 
el Estado de Coiima, púl3'licTa'da e'l día v&ntiséis (26) de julio de mil (sic) 
diecisiete" 	 e 

Atento a lo anterior, sé-tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ost-*@a1, sin perjuicio del análisis que al respecto se haga 

1  De conformidad con las documentales que acom'aña y en términos de los articulos 6 fracción Viii de la 
Constitución Política -de los Estados'UnidosMexicanos; '41, fracción Vi, de la Ley General deTrarsparenciáy Acceso 
a la Información Pública; 35, fracción XVIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Publica; así 
como 12, fracción IV, y 32, fracciones i y II, del Estatuto Orgánico dei Instituto de Transparencia, Acceso a la 

JD Información y Froteccion de DatosPersonales que establecen  

j 	c6nstitucion'poiitica1eios,Estados Unidos Meidaos 
Artículo 6. (...) 
Viii. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho deacceso a 
la información pública y a la protección de datos personales en-posesión de los sujetos obligados en los térrti¡nos que 
establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que 
establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios geeraies y 
procedimientos del ejercicio de este derecho. (....). 
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá las siguientes 
atribuciones: (...) 
Vi. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, acciones de inconstitucionalidad en contra de 
leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como de los tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información; 
(...). 
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en la sentencia correspondiente y se admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad, consecuentemente, se tienen por designados 

delegados, por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y por ofrecidas como pruebas las documentales que se acompañan. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso h), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2; i, 11 párrafos 

primero y segundo4, 31, en relación con el 596,  601, párrafo primero, y 618  de 

la ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del citado precepto constitucional, 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 35. Son atribuciones del Pleno, las siguientes: ( ... ) 

XVIII. Interponer, por el voto de la mayoría de sus integrantes, las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad de conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución y su Ley Reglamentaria; ( ... ). 
Estatuto Orgánico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Artículo 12. Corresponde al Pleno del Instituto: ( ... ) 
W. Interponer las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o estatal, así como de 
tratados internacionales que vulneren los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, 
cuando así lo determinen la mayoría de sus integrantes, en términos del artículo 105, fracción II, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria; ( ... ). 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
1. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de 
autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para 
absolver posiciones; 
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de 
demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o 
desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se 
refieran; (...). 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: ( ... ) 

H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: (...) 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, 
así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los 
organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas 
locales: e ( ... ). 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...). 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
H. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

, 
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Constitución Político de los Estados Unidos 	 Por otra parte, de conformidad con el artículo 64, párrafo 
Mexicanos" 

primero10, de la ley reglamentaria, con copia simple del escrito 

inicial, dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Colima para que 

rindan su informe dentro,delpIazode-quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en qu 	urtaefeos la /notificacion de este acuerdo y, al 

hacerlo, seíalendomicilio para oiry recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos qu en caso deno hacerla las subsecuentes se les harán por 
•  

1 	 •. » 	• 	.\ 	\ 	- 
lista, hasta en tanto umplanon l 

\
oindicdo. Lo anterior acorde a lo dispuesto 

	

\. , 	 , 4_ 
	 ' 	

•:' 	

, 

en el articulo 511,  en 	con él 	de la Ieamentaria y  305 

del Código ederal de Pobediiiiéritos 	Civiles así domo con apoyo, por 

unni t;ííñ en la tesis de rubro: "CONTROVERSI 
\ 	• 	- 

LAS -PARTES ESTAN OBLIGADAS *SENALAR 
• '1 	 '.. 	i\l \' 	

.' 	..•,_ 
RECIBIR- NOTIFICACIONES EN EL" L UGA 

• \ 
SUPREMA CORTE 

1 
 >ÍDE 11J-u5jÇI - 'DE LA 

SUPLETORIA DEL ARTICULO 3 

PROCEDIMIENTOS CIVILES-,  A L4, EY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)"12 . - 	- 	
•• 	 / 1 

Además, a efectá», dé;iñtardebidaménte este expediente, de 

conformidad con el artícu; 'Párrafo primero13, de la mencionada ley 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigante a el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan,  deben 
designar casa ubicada en la pobla ' n que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales Igualmente d 1ien señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 9ersona o 

/ personas contra quienes promuevan 10 alas que les intérese que se notifique por la intervención que deban tener en 
eíasüntb. No es n'e'cesario señalér el domiilio delos 

..
funcionarios público. Estos siémpre seránntificadbos en su 

residencia oficial. 
10  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Ç 	J'J Mxicanos / ( ( 	T 77 fl - TI Ç TI ( 1 i\ 	/ 	• 
Artículo 64.lniciadoeIprocedimiento, conformealartículo 24, ielerito1en que se.ejéicita'la aciónfuereobscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere prornulgdo, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes al sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedenciade la acción de inconstitucionalidad. Tratáqdose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
11 Artículo 5o. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a susi oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará 
constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a reciW el oficio, 
la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
12 Tesis IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 192286. 
13 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (;..). 
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así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la icitada 

ley. 

ONST1TUCIONÁLES. 

DOMICILIO, PARA ÓÍR Y 

QUE TIENE SU SEDE LA 

.NACIÓN (APLICACIÓN 
- 	..• 	; 	,, 

EL CÓpIGQ,,/ FEDERAL DE 

3 
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reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo de Colima, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que al rendir el informe solicitado, 

remita a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 

legislativos de las normas impugnadas, en el mismo sentido, se requiere 

al Poder Ejecutivo del Estado para que, en dicho plazo, exhiba un ejemplar 

del Periódico Oficial en el que se hayan publicado. Se apercibe a dichas 

autoridades que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en 

términos de la fracción 1 del artículo 5914  del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Con fundamento en el artículo 6615  de la ley reglamentaria de la materia, 

dese vista al Procurador General de la República para que antes del cierre 

de instrucción formule el pedimento que le corresponde. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles16 , hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notiflíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de cnstituionalidad /de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri.unal quda fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 111/2017, promiida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Constej( 
RbMS 

14  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
15 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
16  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo' 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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